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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintidós de noviembre de dos mil dieciocho.
[bookmark: _GoBack]Vistos los expedientes relativos a los recursos de revisión 03859/INFOEM/IP/RR/2018 y 03860/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados, interpuestos por Xxxxx Xxxxxxxxxx Xx Xxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo la recurrente en contra de la respuesta a sus solicitudes de información con números de folio 00210/SEGEGOB/IP/2018 y 00209/SEGEGOB/IP/2018, por parte del Secretaría General de Gobierno, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitudes de acceso a la información. Con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, la parte recurrente formuló solicitudes de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través de la Plataforma Nacional de Transparencia la cual se encuentra interconectada con el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX,  requiriéndole lo siguiente:
Solicitud 00210/SEGEGOB/IP/2018:
“Por qué no hay alarma sísmica en el Estado de México, si forma parte de la zona metropolitana y si, además, el 19S partes del Estado de México resultaron afectadas” (sic)
Solicitud 00209/SEGEGOB/IP/2018:
“¿Por qué no hay alarma sísmica en el Estado de México, si forma parte de la zona metropolitana y si, además, el 19S partes del Estado de México resultaron afectadas?” (sic)
Modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Respuestas. En fecha veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado envió sus respuestas a las solicitudes de acceso a la información a través del SAIMEX, las cuales versan como sigue:
Respuesta a las solicitudes 00210/SEGEGOB/IP/2018:
“SE ANEXA RESPUESTA EN UN ARCHIVO. EN CASO DE TENER ALGÚN PROBLEMA CON LA RECEPCIÓN DE ESTE ARCHIVO, FAVOR DE COMUNICARSE AL TELÉFONO 2138893, EXT. 111, 118 Y 119.” (sic)
Respuesta a las solicitudes 00209/SEGEGOB/IP/2018:
“SE ANEXA RESPUESTA EN UN ARCHIVO. EN CASO E TENER ALGÚN PROBLEMA CON LA RECEPCIÓN DE ESTE ARCHIVO, FAVOR DE COMUNICARSE AL TELÉFONO 2138893, EXT. 111, 118 Y 119. (sic)

3. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme el solicitante con la falta de respuestas por el Sujeto Obligado interpuso recursos de revisión a través del SAIMEX con fecha diez de octubre de dos mil dieciocho, a través de los cuales expresó lo siguiente:
Recurso de revisión 03859/INFOEM/IP/RR/2018:
a) Acto impugnado.
“Estado actual” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“Inconformidad con la respuesta” (sic)
Recurso de revisión 03860/INFOEM/IP/RR/2018 
a) Acto impugnado.
“¿Por qué no hay alarma sísmica en el Estado de México, si forma parte de la zona metropolitana y si, además, el 19S partes del Estado de México resultaron afectadas?”(sic)
b) Motivos de inconformidad.	
“Inconforme con la respuesta” (sic)
Anexos. Junto con sus motivos de inconformidad, el particular adjuntó los archivos electrónicos denominados “Rpta. 00210-2018 (1).PDF” y “Rpta. 00209-2018 (1).PDF” los cuales consisten en las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, las cuales no se insertan al ser del conocimiento de las partes.
4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 03859/INFOEM/IP/RR/2018 fue turnado al Comisionado Javier Martínez Cruz y el recurso de revisión 03860/INFOEM/IP/RR/2018 a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez a efecto de que analizaran sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del recurso de revisión: En fecha dieciséis de octubre de dos mil dieciocho los Comisionados, admitieron a trámite los recursos de revisión que ahora se resuelven, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Acumulación de los recursos de revisión. El Pleno de este Órgano Autónomo, en la Trigésima Octava Sesión Ordinaria del diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, ordenó la acumulación de los expedientes citados y el turno de los mismos al Comisionado Javier Martínez Cruz para que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)
7. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que en fecha veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado remitió su informe justificado a través del cual  medularmente ratifica su respuesta inicial por lo que no fue necesario ponerlo a la vista del recurrente al no actualizarse el supuesto que contempla el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Por su parte, el recurrente fue omiso en realizar manifestación alguna.
8. Cierre de instrucción. En fecha doce de noviembre de dos mil dieciocho el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI  del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primero de los dispositivos referidos, toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta respecto de la solicitud planteada por el solicitante en fecha veintisiete de septiembre del año dos mil dieciocho y el recurrente presentó recurso de revisión el diez de octubre del mismo año, esto es al cuarto día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento del acto impugnado; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Asimismo, conviene resaltar que si bien la parte recurrente en el asunto que nos ocupa no señaló un nombre completo que nos permita asegurar su identidad, la realidad es que ello no genera la improcedibilidad del recurso de revisión pues el artículo el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin discriminación por motivo alguno, ello aunado a que el artículo 155 que lista los requisitos que deben contener las solicitudes de acceso a la información, refiere en su penúltimo párrafo la posibilidad de que aquellas puedan ser anónimas, con nombre incompleto o seudónimo, sin que el Sujeto Obligado requiera información adicional con relación al nombre proporcionado por el solicitante.
Lo  mismo ocurre para el formato electrónico por el cual se interponga el recurso de revisión, pues si bien el artículo 180 de la Ley de la materia prevé en su fracción II que el recurso contendrá el nombre del solicitante que recurre, lo cierto es que en su último párrafo menciona que cuando el recurso se interponga de manera electrónica como acontece en la especie no resulta necesario que se cumpla con dicho requisito.
Lo anterior en estricta congruencia con lo determinado en el artículos 6, Apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que a la letra señalan:
“Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
[…]
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
 (Énfasis añadido).
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen.
[…]
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;”
 (Énfasis añadido).
Robusteciendo lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”
En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad del recurso de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, si no que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente en revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
Por consiguiente, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.
Por otra parte, se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos de revisión, según lo aducido por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción VI del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VI. La entrega de información que no corresponde con lo solicitado;
…”
Lo anterior se estima así puesto que la parte recurrente expresó que no se encontraba conforme con las respuestas otorgadas a sus solicitudes de información.
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias que obran en los expedientes electrónicos se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la información entregada por el Sujeto Obligado colma la solicitud de acceso a la información pública.
Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de las solicitudes de información motivo de los recursos de revisión que ahora se resuelven se advierte que el solicitante requirió a la Secretaría General de Gobierno le proporcionara lo siguiente:
1. Razón por la que no hay alarma sísmica en el Estado de México si éste forma parte de la zona metropolitana además de que fue afectado el pasado 19 de septiembre.
Como fue referido en los antecedentes de la presente resolución, el Sujeto Obligado mediante sus respuestas informó al particular que el contenido de sus solicitudes de información se encuentra fuera de los alcances de la garantía del derecho constitucional de acceso a la información pública, ya que se trata de un cuestionamiento que se pretende sea satisfecho al otorgar una explicación por parte de la autoridad, por lo que consideró se trata de un derecho de petición estatuido en el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, empero con el fin de atender los cuestionamientos planteados el Sujeto Obligado solicitó al Servidor Público Habilitado de la Coordinación General de Protección Civil remitiera una respuesta, por lo que a través de los oficios SGG/CGPC/0-7982/2018 y SGG/CGPC/0-7983/2018 en los que medularmente manifestó las razones por las cuales no se cuenta con un sistema de alerta sísmica en el Estado.
Inconforme con las respuestas del Sujeto Obligado, la particular interpuso los presentes medios de impugnación, mencionando como acto impugnado el estado actual de sus respuestas con las no se encontraba satisfecho.
Expuesto lo anterior, es de suma importancia destacar que del análisis a los expedientes y tal como fue apuntado por el Sujeto Obligado, las solicitudes no constituyen un derecho de acceso a la información, más bien se trata de un derecho de petición. Bajo este contexto es importante diferenciar lo que se entiende por derecho de acceso a la información pública.
Ahora bien, Migue Carbonell en su libro “Los derechos fundamentales”, indica que el derecho de acceso a la información pública es el derecho de conocer la información de carácter público que se genera o está en posesión de los órganos del poder público o de los sujetos que utilizan o se benefician con recursos provenientes del Estado, es el derecho que tienen los ciudadanos para acceder a documentos y datos que obren en el poder del gobierno.
Por su parte Ernesto Villanueva define al derecho de acceso a la información pública como la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de las entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.[footnoteRef:1] [1:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto, Derecho de la Información, Ed, Porrúa S.A., México. 2006, pág.270.] 

De lo antes expuesto, se puede concluir que el derecho de acceso a la información pública constituye la garantía de poder allegarse de los documentos que obren en poder del gobierno, es decir constituye un acceso a documentos que los Sujetos Obligados generen en el ejercicio de sus atribuciones y los cuales permiten evaluar sus acciones ante la ciudadanía.
En ese mismo sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.
Por lo anterior, se puede advertir que la información pública es el conjunto de datos de autoridades o particulares que posee cualquier autoridad, obtenidos en el ejercicio de sus funciones del derecho público, tal como lo ha sostenido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2ª. LXXXVIII/2010, sustentada por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXII, agosto de 2010, pág. 463, que al rubro y texto indican:
"... INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE HAYA OBTENIDO POR CAUSA DEL EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO. Dentro de un Estado constitucional los representantes están al servicio de In sociedad y no ésta ni servicio de los gobernantes, de donde se sigue la regla general consistente en que los poderes públicos no están autorizados para mantener secretos y reservas frente a los ciudadanos en el ejercicio de las funciones estatales q¡¡e están llamados a cumplir, salvo las excepciones previstas en la ley, q¡¡e operan cuando la revelación de datos pueda afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de las personas. En ese tenor, información pública es el conjunto de datos de autoridades o particulares en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, obtenidos por causa del ejercicio de funciones de derecho público, considerando que en este ámbito de actuación rige la obligación de éstos de rendir cuentas y transparentar sus acciones frente a la sociedad, en términos del artículo 60., fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental... “
Ahora bien, en el presente caso que nos ocupa, es de destacar que el Sujeto Obligado dio trámite a la petición del particular, sin que bajo la Ley que garantiza el derecho constitucional de acceso a la información pública estuviera obligado a remitir alguna información que satisficiera la pregunta del particular, ya que como se ha expuesto con anterioridad, el derecho de acceso a la información pública no implica que los Sujetos Obligados realicen un razonamiento para integrar documentos ah hoc para responder a las inquietudes de la sociedad, sino que implica brindar el acceso a los documentos o expedientes que se generen en el ejercicio de sus atribuciones y que contribuyan a la rendición de cuentas y la transparencia en el quehacer gubernamental.  
En ese sentido, es de recordar que en aras de garantizar los derechos del particular y conforme al principio de máxima publicidad y profesionalismo, la Secretaría General de Gobierno le requirió a su área competente brindar respuesta a los cuestionamientos planteados por el particular, mismos que fueron resueltos a través de los oficios SGG/CGPC/O-7982/2018 y SGG/CGPC/O-7983/2018 signados por el Coordinador General de Protección Civil, en donde medularmente informó lo siguiente:
[image: ]
Como se observa, a través de los documentos remitidos, se le brindó contestación puntual y específica, al proporcionar una explicación del Coordinador General de Protección Civil del porqué no se contaba con una alarma sísmica en el Estado de México a pesar de formar parte de las zonas que sufrieron afectaciones el 19 de septiembre de 2017[footnoteRef:2], argumentando principalmente que el Gobierno del Estado de México está analizando las diferentes opciones en el mercado que ofrecen un sistema de alerta sísmica que puedan cubrir todas las necesidades del Estado al tomar en cuenta sus características poblacionales, por lo que se ha optado hasta el momento por fomentar la cultura de autoprotección. [2:  Día en que se registró un sismo de gran magnitud en el territorio mexicano.] 

En relación con lo anterior, al consultar la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, se advierte que le corresponde a la Secretaría General de Gobierno la coordinación y supervisión de las acciones en materia de protección civil, así como administrar en el ámbito de su competencia, la aplicación de recursos destinados a la atención de desastres y siniestros ambientales y antropogénicos[footnoteRef:3].  [3:  Fracción XV del artículo 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México.] 

Consiguientemente, dentro del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, se estipula que para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia así como para atender las funciones de control y evaluación que le corresponden a la Secretaría, contará con un Secretario que a su vez será auxiliado pos distintas unidades administrativas, entre las que destaca la Coordinación General de Protección Civil[footnoteRef:4], unidad a la que le corresponden entre otros asuntos, los siguientes: [4:  Fracción VII Bis del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno.] 

“Artículo 27 Bis. Corresponden a la Coordinación General de Protección Civil, las atribuciones siguientes:
I. Elaborar y ejecutar programas de difusión orientados al desarrollo y consolidación de la cultura de la protección civil, el autocuidado y la autopreparación.…
III. Promover la prevención y salvaguarda de las personas, de sus bienes y del entorno, mediante la realización de ejercicios y simulacros, así como del aprendizaje de actitudes que deberán asumirse en casos de emergencias y desastres.
V. Identificar y adoptar modelos de medición y simulación de contingencias, emergencias y desastres. 
VI. Coordinar el Sistema Estatal de Protección Civil, así como las acciones de prevención, auxilio y recuperación de zonas afectadas en caso de contingencia o desastre. 
VII. Recabar, integrar y sistematizar la información que facilite el estudio y análisis de las emergencias y desastres que afectan a la población, así como las acciones para su atención oportuna. 
VIII. Impulsar la realización de investigaciones científicas y técnicas, así como el intercambio de tecnología para el desarrollo de procedimientos en materia de protección civil. 
…
XIV. Elaborar el Programa Estatal de Protección Civil y someterlo a la consideración del Secretario para su aprobación por el Consejo Estatal de Protección Civil, así como llevar a cabo su ejecución. 
XV. Elaborar normas técnicas en materia de protección civil y someterlas al Secretario para su aprobación y posterior publicación.”
Como se desprende del precepto jurídico anterior, en materia de protección civil, es autoridad la Secretaría General de Gobierno a través de su Coordinación General de Protección Civil, a la cual entre sus atribuciones le corresponde la elaboración y ejecución de programas orientados a la consolidación de la cultura de protección civil, la identificación de modelos de simulación de contingencias, la sistematización de la información que facilite el estudio y análisis de las emergencias y desastres, así como la realización de investigaciones científicas y el intercambio de tecnología para el desarrollo de procedimientos en materia de protección civil; atribuciones en las que no se advierte la obligación de contar o implementar una alerta sísmica como único medio de prevención ante un desastre, sino por el contrario se aprecia que la prevención a través de programas es una de sus funciones principales, como fue explicado mediante la respuesta.
Expuesto lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado respondió en tiempo y forma a los cuestionamientos planteados por el particular y sobre todo a través del área competente para proporcionar una respuesta ante dichos requerimientos, es decir, que la Unidad de Transparencia en aras de brindar atención a la petición del particular, siguió el procedimiento del derecho de acceso a la información pública, establecido en los artículos 151, 162 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los siguientes términos:
“Artículo 151. Las unidades de transparencia de los sujetos obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas, de conformidad con las bases establecidas en la presente Ley.  
Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  
Artículo 165. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información…”
Como se desprende de la normatividad citada, las Unidades de Transparencia deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, y que una vez ejercido, deberán asegurar que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o que deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencia y funciones, en la forma y términos que los sujetos obligados determinen para su trámite interno, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.
En ese sentido, a pesar de que estrictamente el contenido de la solicitud de información versa más sobre un derecho de petición, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado acató los procedimientos estatuidos en la Ley para el trámite de las solicitudes de acceso a la información pública, por ende al haber existido un pronunciamiento que brinda contestación del área competente lo procedente será confirmar la respuesta del Sujeto Obligado.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181, 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 
III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan infundados los motivos de inconformidad aducidos por la recurrente, en términos de los argumentos de derecho señalados en el Considerando Cuarto, por lo que se CONFIRMAN las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado.
Segundo. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para su conocimiento.
Tercero. Hágase del conocimiento de la recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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En respuesta al Requerimiento de Informacién nimero 00210/SEGEGOB/IP/2018,
referente a la solicitud registrada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia,
mediante el cual el particular solicita “¢Por qué no hay alarma sismica en el Estado de México,
si forma parte de la zona metropolitana y si, ademds, el 19S partes del Estado de
Meéxicoresultaron afectadas?” (sic), al respecto le comento lo siguiente:

« El sistema de alerta sismica es un desarrollo tecnologico que se encuentra en
desarrollo, por lo cual no cuenta con la totalidad de cobertura desde las zonas
epicentrales. Actualmente solo los estados de Guerrero y Oaxaca se encuentran
instrumentados, en tanto que Puebla, Morelos, Veracruz, Tlaxcala e Hidalgo no.

« Al ser un sistema creado por el hombre, es falible, lo que crea falsas expectativas en
la poblacion. Por tal motivo, el Gobiemo del Estado de México ha fomentado la
cultura de la autoproteccion mediante la difusién de informacién sobre que puede
esperar; que no debe esperar, y como actuar en caso de presentarse un sismo
independientemente de que escuche o no una alerta sismica.

« Actualmente, el Gobiemo del Estado esta analizando las diferentes opciones del
mercado que ofrecen el sistema de alerta sismica, que puedan satisfacer las
necesidades de la entidad, considerando que es el estado mas poblado; su extension
territorial y la dispersion poblacional; se buscara que las alertas sismicas se
distribuyan de manera estratégica por el territorio estatal.




